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Cusco, 27 de Enero de 2023 

 
OFICIO Nº 0029-2023-CTVC/CUSCO 
  
Señora: 
GLORIA DUEÑAS CORRIDO   
Jefe de la Unidad Territorial – Cusco 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres-Juntos 
Presente. 
 
Asunto: Se ALERTA (02) CASOS 
 
De mi mayor consideración: 
 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros 
del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle 
que el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de 
los objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así 
como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente(s) CASO(S)1: 

• CASO N° 0058-2023-CTVC/CUS  
• CASO N° 0059-2023-CTVC/CUS  

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

 

Atentamente 

 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Teléf. CUSCO: 942157052 
Teléf. LIMA: 942160511 

 CASO  N° 0059-2023-CTVC/CUS 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: JUNTOS 

1. FECHA DE 
REGISTRO: 

03/01/2022 

  
                                      

  I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: ASCUÑA ARCONDO ROSIO 
3. NÚMERO-
DNI: 

40708810 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU

CIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CUIDADANA - CUSCO 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 

DE CAMPO 
                                        
II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  

6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

03/01/2022 

7. DEPARTAMENTO: CUSCO 8. PROVINCIA: PARURO 

9. DISTRITO: OMACHA 
10. 
CCPP/DIRECCIÓN: 

PICHACA 

11. PROCESO 
OPERATIVO/OBJET

O DE VIGILANCIA: 

PROCESO DE AFILIACION Y 
MANTENIMIENTO DE PADRON DE 
HOGARES 

12. DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE 

VIGILANCIA / 
ATENCIÓN? 

70919296-USUARIO 
DESAFILIADO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
01 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
01 

                                        III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 
Durante las acciones de veeduría/vigilancia al Programa Juntos, la Srta. Rosío Ascuña 

Arcondo, Responsable de Campo del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, recibió la 
llamada telefónica del representante de frente de defensa del distrito de Omacha. La responsable de 
campo al conocer algunos sucesos se desplazó al distrito de Omacha para tener mayor información, 
donde se entrevistó a la Sra. Emperatriz Noa Achise con DNI 70919296 Usuaria del Programa Juntos 
y registró la Ficha de Atención A-001-2023-CUS-J, donde identificó los siguientes puntos críticos que 
a continuación se detalla: 

 
1. DESACUERDO CON DESAFILIACION (POSIBLE DESAFILIACION INJUSTA). La Sra. 

Emperatriz manifestó que en fecha 21.06.2023 fue desafiliada del programa. 
 
El equipo técnico regional del CTVC – Cusco se comunicó con atención al usuario del programa 
Juntos donde informaron que la usuaria fue desafiliada por cambio de residencia. 
 
La usuaria refiere que durante el año 2022 entre los meses de mayo y junio realizó un viaje de 
trabajo que duró aproximadamente 1 mes en el cual comunicó al señor Raúl Cristian Diaz 
Callañaupa (gestor local) de su viaje el cual le otorgó el permiso indicando que viaje tranquila 
y no se preocupe ya que su menor hijo estaría asistiendo con normalidad a la institución 
educativa 994 de la comunidad Antayaje. Al volver de su viaje la usuaria se apersonó al agente 
bancario donde le indicaron que no tenía abono (TIM III), y al solicitar al gestor local la 
información del porque fue desafiliada le manifestó que fue el sistema del programa y no sabía 
exactamente la razón de la desafiliación. 
 
La Sra. Emperatriz muestra el desacuerdo en su desafiliación porque comunicó oportunamente 
al gestor local el motivo de su viaje, además solo duro 1 mes aproximadamente, mes en el cual 



su menor hijo asistió con normalidad a la institución educativa (ver anexo 4), asi mismo 
manifestó que hasta la fecha vive en la comunidad de Omacha (ver anexo 3) por lo cual solicita 
se pueda verificar el caso y considerar su reincorporación al programa. 
   

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
Frente a esta situación expresamos nuestra preocupación y sugerimos atender la este caso de manera 
PRIORITARIA y URGENTE. 

• Sugerimos realizar la investigación y seguimiento exhaustivo de este hecho y se dar la solución 
de este hecho.  

• Solicitamos al programa hacer las verificaciones correspondientes a fin de dar respuesta al 
presente CASO alertado, y se nos pueda informar en el plazo establecido sobre las acciones 
realizadas para la mejora y solución del hecho. 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (09) 

1. Ficha de atención A-0001-2023-CUS-J (01) 
2. Captura de pantalla de padrón de abonados TIM I, II y III/2022. 
3. Copia de constancia de residencia de la comunidad 
4. Constancia de matrícula y asistencia de mi menor hijo a la escuela. 
5. Tarjetas de control de mi último hijo. 
6. Pantallazo de MIJUNTOS. 
7. Copia de asistencia a I.E. 

 

  



Anexo 01. FICHA DE ATENCION 

 



Anexo 02. CAPTURA DE PANTALLA DE PADRON 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 03. CONSTANCIA DE RESIDENCIA DE LA COMUNIDAD 

 

 



 
Anexo 04. CONSTANCIA DE MATRÍCULA Y ASISTENCIA DE MI MENOR HIJO A LA 
ESCUELA. 

 



 
Anexo 05. TARJETAS DE CONTROL DE MI ÚLTIMO HIJO. 

 

 



 
Anexo 06. PANTALLAZO DE MIJUNTOS. 

 
 
 



ANEXO 7. COPIA DE ASISTENCIA A I.E. 







 


